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L  Cordón formado de losQuarteles de Invierno, 
que han tomado nueílras Tropas, las del im­
perio , y  de nueftros Aliados íe cíHende defoc 
las Fronteras de Vn̂ rta , por la SileJtA , la Saxo- 
füxy y hWefipkaÜA , haíb las de la República 
de Holanda : diípueílo de tal manera , que los 
dilerentes Cuerpos , que le componen , pue­
den , en cafo neceíTario , darle recíprocos fo- 
corros; y  aísi, durante el preíentelnvlarno no 

íe temen los laftimoíbs daños, que en los precedentes han delfolado dife­
rentes Provincias, hallándole en citado de oponerle á toda invafion , que 
haga el Enemigo.

Londres 25. de Diciembre de 1761.

El  Conde de Tuentes, Embaxador de Lfpana, ha tenido oy una Cen- 
fircncia con nucllros Miniltros, con moti\'0 de los Pliegos, que poco 

autos recibió de íu Corte. Aunque nucítros Noveliílas hablan con variedad 
fobre íu contenido , el Publico no cree íca favorable para la ingLturrâ  
relpeéto de que nucítros fondos públicos baxaron el. miímo dia uno y  medio 
por ciento.

En unadelas AlTamblcas delaCamara de los Comunes le propuíb el 
pedir al R e y : lo primero Copia de las Memorias entregadas por el Conde 
de Tuentes a los Minifiros delRcj y relamas a la libertad, que pretenden fe- 
fter los Tfpanoles para pefear en ti Banco de Terramva: 11. De las que mi­
ran, afs! al corte de las Maderas de Tintura en la Cofia de Honduras, c»- 
nio a la evacuación , y defiruccion de todos los efiablecimientos- hechos en ellx 
por los Vajfallos de la Gran Bretaña ; JJJ. De las en que la ifpaña reclama 
las Lrefas, hechas a fus Vajfallos en laprefenteCuerra \ y IV. De las refpuef- 
tas dadas fobre todos efios Aniculos por nuefira Corte a U de Madrid', mas 
cita propoficion íe denegó á pluralidad de votos.

Parts 4. de Enero de 1762.

EL R e y , y  el Rey doEfpatía concluyeron el 15 .d e  Agoíto de 17 Í1. 
un i'ratado de Amulad , y  de Urion , con el nombíc de Palto de

fOr
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FamUia, y las Ratificaciones fcfirmai-onelS. de Septiembre figuícntc. O c  
Pado de Familia debe ímprimirie , íegun la voKmtad de íks Mageíbdes^ 
pero haña que íé esccutc ha parecido conveniente .publicar un Extracto na­
tural , y  verdadero de íu contenido.

El preámbulo maniheíta ios n;ctivos , y el objeto , que han deter­
minado á los dosSobcranos á concluir efte Tratado. Eftos motivos fon los 
Vínculos de Sangre , que ios uire, y los rcntímicntos de que citan ani­
mados elimo con el otro. El objeto es hacer permanentes , c indiífolu- 
fclcs las obh>acrones , que fon una 'confcqucncia natural del 'Parentcíco,
■y de la Aniblad , y  clUblecer para fiempr  ̂ un íblemi>e monumento de los 
recíprocos intcreilesque deben fer la bafade los deíeos de los dos Mo­
narcas , y de la prolporidad de fus Familias Reales.

n f  Tratado, o FaClo de Familia contiene los liguientes XXVIH. Ar­
tículos.  ̂  ̂ ,  j  ,

Por el primero fe han convenido liis Mageftades , que en adelante
tendrán por fu Enemiga á quaíquiera Potencia , que lo fea del uno , u del 
x)tro Soberano Contratantes.

Sus Mat êftades por el Articulo II. fe conceden reciprocamente h  ga­
rantía de todos fusEftados, en quaíquiera parte del Mundo que citen fi- 
tuados} pero eítipulando exprcíFamentc, que folo es de las poílcísiones 
rcípectivas , fegun ci citado en que fe haUea quando las dos Coronas ci­
ten en Paz con todas las otras Potencias.  ̂ » i t*

Por el Articulo IÍI.o(icce¡-los dos Monarcas la miíma garantía al Rey 
-de las Dos Sktlias, y al Screnifsimo Infante Duque de Párn^ , con la con^-
cion dequecftos des iMncipes prantirán también por simiCnos los hita­
dos defiis Mageftades chrtfr¡AK'fs:n¡  ̂  ̂ ,

El Articulo IV. contie.:e , cue aiu.que cita garantía mvioiabk , y mu­
tua de’oc fcr foítcnidacon todo el poder de ios dos Reyes , fus Mageítades 
lian tenido por conveniente feñaiar los primeros focorros, que fe han de
dar de una, y otra parte. . t u  n.

Los Artículos V. VI. y VII. determinan la calidad, y cantidad de ellos
primeros focorros , que ia Potencia requerida fe obliga á dár a la requmen- 
tc. Eítos focorros coníiiten en Navios, y Fragatas de Guerra , y en i ro­
pas de Tierra , afsi de Infantcria , comode CavaUcria. El numero elti de­
terminado , como también el Lugar donde fe han de juntar , y el tiempo
en que íe han de dár. ,

Por el Articulo VÍIT. las Guerras que el KcyCÍmftsawfsmoáchi man­
tener en coníequencia de fus empeños por los d ratados de wej P ^
otras Alianzas con los Principes, y Eitados de Almanta, y del Norte , tó « -  
ceptuaa de los calos en que S. íví. Cutbelin  ̂debe Ibeorros aS.M. c^ í/-
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íimjs'má , a menos que aíguna Potencia Marítima no tome parte en citas 
Cuerras, ó que la Vr^ncu i b  atacada por tierra en fu propio País.

Se ha convenido por el Ai ticulo IX ., que la Potencia requíricnte podrí 
embiar uno ,  6 mas Coniíílanos paraaüegurar , que la Potencia icqucuda 
junta al tiempo íéñalado ios íbeorros citipuiados..

Los Artículos X. y Xí. contienen, que la Potencia requerida no podra 
hacer masque folo una reprdentacioii foore el uib de los Ibeorros, que da­
ta a la Potencia requíricnte ; lo qu.e iln embargo no fe debe entender, fino- 
para las empreñas de pronta excciicion ,.y no para los calos ordinarios, ea 
que la Potencia que debe á h  ci focorro ,,eíba folaineate obligada á tenerle 
pronto en los parages de fu dominación , que fe íeñaien por la Potencia 
requíricnte.

Se ha eítipulado por los Artículos XII. y  XHL , que la demanda del 
íbeorro lea bañante para manileítar por una paite la needrídad de recibiiv 
le , y  por otra la obligación de darle. Y afsi tampoco.le podran evitar con 
ningún motivo los iocorros,,y  fm entraren diiputaaigui,a., fe proveerá 
tres meíes dcfpues de la requibeion el numero citipuiado de. Navios, y  Tro­
pas , como perteneciente en pxopieditd a la Potencia rcquirícnte.

Por los Amcuios XlV. y  XV. fe ha convc.ddo , que dichos Navios, y 
Tropas citaran á cargo de la Potencia a quien fe emlxcn ■, y  la qvic ios aya 
rerrútido tendrá prontos otros Navios para rccmpla::ar ios que por los Ki- 
ccifos déla Guerra le pierdan , igualmente, que las ivcdutas, y  rccmpla.- 
20S neceíTarlos pai a las ’l'ropas de i  icn-a.

El Articulo XVL.couiicne, que los íbeorros arriba eñipulados íér^ 
reputados como lo'menos,, que el uno délos dos Monarcas puede hacer 
por el otro ; pero como fu Ltencion e s , que dsclarandoíe la. Guerra a el 
uno , debe íér j>erfonal al otro, fe han convenido en que dddc que fe hallen 
ambos en Guen-a contra el miímo , 6 ios mifinos Encinigos , íus ivligeña- 
des la haran unidamente, empleando todas fus fuerzas , y  que entonces ha.- 
ran entre sí Convencioucs particulares relativas á las circunitaucias, y  de­
terminaran fus esfuerzos reipecrívos, y  recíprocos, como también los Pla­
nes ,yOpcraciones Políticas, y  Militares,que feexccutaran de común per­
fecto acuerdo.

Los Artículos XVILyXVíIí..expreíEm d  empeño formal, y  recipro­
co de no oir , ni hacer propoíidon alguna de Paz con los Enemigos comu­
nes, fino dcconlentimiento mutuo, y  de mirar , ba en Guerra, b en Paz, 
como intereses propios los de la .Coroua Aliada : de compenlar las perdidas, 
y  las ventajas relpectivas; y  de obrar coílio íi ias dos Monarquías tbrniaf- 
ÍCH una IbJa Potencia.

Por ios Ai-,ticulos XIX. y  XX. el Rey de Ejj)áw.íeítípula para,el Rey de
las-
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h$ í)os StcÍUjs \ô  empeños del Tratado, prometiendo hacerlos ratificar 
por eftc Príncipe : bien entendido, que los íbcorroscon que debe contri­
buir S. M. Sicii¡an.i, fwan regulados, íegun la exteníion de iü Potencia; y los 
tres Monarcasíe obligan mutua , y  pei'pemaincnte á Ibácner en todo, y para 
licmpre la Dignidad , y  los derechos deíu Familia , y  de codos ios Prínci­
pes de la mifina Sangre.

Se ha convenido por los Artículos XXI. y  X X II., que ninguna otra 
Potencia mas que las de la Augulta Caía de H<n'!/)n, podri fer coínbklada, ai 
admitida á acceder al prelinteTratado. Sus Hitados, y  Vaífaiios reípedti- 
vos participarán de la unión , y  de las ventajas eíbablecidas entre los Sobe­
ranos , y  no podrán hacer, ó emprehendereoía contraria á fíi perrecta cor- 
relpondencia.

Por el Aiticulo XXIII. queda abolido el Derecho de obena (*) en fivor 
de los Vafíállos de fus Magefladcs Caéolka, y  Skilidna , que gozarán en 
Tr¿tKcia de las miílnas prerrogativas, que los Nacionales. Los Tr anafes íe- 
ran tratados igualmente en Efpana , y cnias Dos Skilias, como los VafTallos 
naturales de citas dos Monarquías.

Por el Articulo XXIV. los VaíTallos de los tres Soberanos gozarán en 
los rcípeíiivos Hitados de , por lo que mira á la Navegación , y  al
Comercio , de los miímos Privilegios, y Elfempcioncs, que los Naturales.

El Articulo XXV. contiene , cjue le prevendrá á las Potencias con 
quienes los tres Soberanos Contratantes tengan hechos, ó hagan en adelan­
te Tratados de Comercio , que el tratamiento de los trancefes en Efpa-na , y  
en las Das SkiUas, de los Efpanoles en ErAnÚA, y  en las Dos Skilias, y  de los 
Siciliatws en Francia , y  Efpana , no debe citarle , ni lervir de exemplar : no 
queriendo íiis Mageltades ckrijlíanifsima, Catholica, y  Siciliana hacer parti­
cipe á ninguna otra Nación de las ventajas de fus reípe^ivos VaíTallos.

Se ha eftipulado en el Articulo XXVI. que las Partes Contratantes le co­
municarán reciprocamente fus Alianzas, y  Negociaciones , elpeclalmente 
quando tengan alguna que mire á íus intereiíes comunes; y  liis Miniílros en 

^odas las Cortes de la Europa vi’TU'án en la mas perláéta iniellgencia, y  con 
Ja mayor confianza.

El Articulo XXVII. no contiene mas que una eñipulacion íbbre el Ce­
remonial , que los MiniTtros de Eraíjcta, y  Efpana deberán oblervar entre si, 
por lo que mira á la preíerenciaen las CoitesEltrangcras donde relídan.

E! XXVlli. contiene la promeílade ratificar el Tratado.
Efte es en lubltancía íii tenor , al qualuoléha añadido Articulo algu­

no Icparado, ó lecreto. Las cllipulacioncs no piícden traher perjuicio á nín-
gin'-a

(*) Es el .6ue t'mc el Soprano a los bienes de.un Ejlran̂ ĉro , ^K -mutrecn 
fus Dcminlos,
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gima otra Potíncía. La garantía reciproca no tiene por objeto mas que las 
Poíléísioncs de que gozen las Partes Contratantes en la época de la Paz gene­
ral. Y  en hn , todas las Condiciones, y  Claufiúas de é l , en que no fe hace
mención alguna de la , ion ablblutamcnte independientes 4el ori­
gen, objeto, motivos , y  lucccííbs déla prefenteGuerra.

El Rey de Jifpana , para dar un Teilimonio publico de la íátisfaccioQ 
que leba caufado la conclufion de eñe Pa^o de Familia, y  para maiiifcñar al 
Duque de Choifeul el guño coa que le halla dcl zelo con que hâ  trabajado 
en efta grande Obra, ha creado a eñe Mtníñro Gavillero del Tp)so» de Oro.

Los Principes, y  Princeíis, y  los Señores , y  Señoras de la Corte cum­
plimentaron al Rey el dia primero deefte mes, con motivo de Año Nuevo.

Havíendoñ juntado el mífinodia, d las 11. de la mañana, en el Gavinc: 
te de S. M. los Cavalleros, Comendadores, y  Onci^lesde kOrden áeSancií- 
Spiñtus, tuvo el Rey Capitulo, en ei que deípues de haver maniícftado lü
fatisaccionporelPaao,óTratadodcFamiIia,queha concluido con S. M,
CathoiicA, nombró Cavallcro de eña Orden al Marqués de Grimaldi, que i c- 
fide aquí en calidad de Erabaxador Extraordinario , y  Plenipotenciario de 
aquel Monarca, é quien ha querido dar un publico Teftimonio del aprecio 
que hace de íii nacinúento , y  del agrado que le ha merecido el liavcr traba­
jado , con tanto acierto como zelo, en una Obra tan ventajóla a las dos Na­
ciones , y  que felizmente debe perpetuar entre los Soberanos, y  líis Vafíallos 
la mas perfeíta intima confianza, y  unión. Deípues dcl Capiculo paísó S. M. 
á la Capilla, con el Acompañamiento, y  formalidades acoñumbradas ; y  
luego que fe Cantó el Hymno Vetti credtor, liibio el Rey a lii Trono , y  reci­
bió Cavallero al Conde de Cbútfeul, Miniftro , y  Secretario de Eñado por lo 
perteneciente a los Negocios Eftrangcí'os ; y  concluida la Miíía Mayor, fe 
leñituyó aíu Quartocon las milmas ceremonias.

El feñor Moret, Capitán del Regimiento de la S m e  , empicado por 
-S. M. en el Exercito Rufum , llegó el mifmo dia con k  noticia de k  re­
ducción de Colber^, de que ha tenido el honor de dar cuenta al Rey, 
fiendo prefentado por el Duque de choifeul. La Relación que dió eñe 
Oficial íe reduce a que haviendo los Rufi-tnos ganado el 9. de Diciembre 
el camino cubierto, y  cftablecido en él una Batería de 2 4. Cañones, abrió 
brecha en el Bañion, por k  parte de k  embocadura dcl R io ; y  en eftas cir- 
cunñancias el Principe de Wirtetnbcrg juzgó k  fituacíon de la P̂ aza bai­
lante critica, y  en prcciííon de foccHrrcrk á qualquicr precio que fucífe ; en 
cuya confequenda eñe General, y  el feñor de Pl.itcn juntos , formando 
un Cuerpo de i^ .a  i qy. Flombres fueron por tres diferente-veces a delalo- 
jar al Gcueral de , y  penetrar hañq Ce/̂ írí7. Ellas infrudiuoks
tentativas les ha collado cerca de jy . Hombres, no haviciido.perdido les
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raa?que ie  6oo.\ 700. íln íin^havieado el Conde de Komanzojf pre- 

diado al Piincípe de Wimmber  ̂a repaíTar el ^eia el 14. , I1Í20 el mÜmo día 
intimar , que íérLid;edé al Comandante déla Plaza, el qual víendoíe íalto de 
Viveres ,y  proxuno á un alíalto, pidió líiípenlion , con promelfa de rendir- 
fe dc\itro de ios días, fino recibía fojorro. £n erecto, ei 16- erabió dos 
Oácidles para recibir los Articulo? de la Capitulación , en viitud de la qual 
la Guarnición coimpLieda de 6. Batallones quedó prifionera de Guerra. Los 
Tttji/ín:s hallaron en la Plaza 100. Cañones de diferentes calibres, y  algunas 
Municiones de Artillería. No íe pueden badanteinentc alabar las buenas dil- 
poíÍcioncsdeiCondedeKw;jwa:.£»/,ylaconílancia de íús Tropas en una 
eftaclon tan rigorola, en que han citado íiempre campadas, y  lin Tiendas 
hada el hn de cita eraprella.

Burdeos $>. de Bnm ie  1762.

El  Capitán de un Navio , nombrado la M r̂fá Kngdalena, llegó
á cita ília el dia 5. de efte mes , haviendo íáiido de B'übáo el 1 5. de 

Diciembre, y  reíierc, que preciiádo por el mal tiempo a arribar a Belíeisle 
el 19 ., permaneció alli hada primero del corriente, donde Oüíervóque el 

del palFado havia llegado un Paquebot Ingles , de cuya reíiilta íe em­
barcaron mas de 3 p, hombres de Tropa en los Navios de traníportc que 
havia allí, y  que juiitos con la Eíquadra le hicieron a la vela , con el rum­
bo acia Ingl.tterra , dexando íblo en aquella Isla un Navio de Guerra, y  
de iy5oo. á ip . hombres de guarnición.

También le íá be ha ver llegado a la Rochela un Navio de la Martinica  ̂
con la noticia de eítar delante de aquella Isla 1 2. Navios de Guerra In^le- 
fes , los que íe creía la aracaíien ; pero que no los temían, poi-quc ad-mas de 
los Soldados, y  habitantes capaces de romar las Armas, havia en en ella 

N’rrruf bien ejercitados, á quienes le les tenia prometida la libertad, 
f i , en caío de ataque , cumplieiren con íli obligación : añadiendo , que fin 
embargo dehallaiic los Navios/«¡j/e/gí delante de la Isla, no podían im­
pedir a los Corürios de ella la entrada, y íalída : Que dos de 14. Caño­
nes havian tomado por abordage tres Fragatas Enem'gas de ?.o. Y  ultima- 
mentí, que llegaron de Ca.ííz. á la miíma Isla tres grandes Navios lloUttde- 
fes  cargados de M 1 liciones de Guerra.

Madrid 19. de Enero de 1 7 (̂ 2.

SE veríucó , como nos prometíamos, el prompto cumplido reÜableci- 
imento del Sedo»- ioiaiite Don Dais, hallándole S. A . en ei dia fin 

la menor novedad.
El Marres antecedente fe vifeió la Corte de Gala, y  h”vo general Be- 

íámanos en Palazo en celebrLlai dei feliz ctmaple años dei Kcy de las 
Dos Siciliaŝ

Poi
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5̂
]?or E-xtiaordínano c.iic deíjrjcho el 5r, Cerde de Frertcs der

de Cdiils el día 6. de cite raes , bá tenido el Rey i ciicia, de que en cum  ̂
pliraicnto de íüs ordenes, ialió de Londres dicho LnLaxador el dia primero 
de eRe ado , y  paísó de Inglaterra a Francia el 5.

Y  como al raiímo tiempo participa , que el dia 2. resolvió el Rey de 
Inglaterra declarar la Guerra á la Elpana : luego al punto mandó S. M. pu­
blicarla en llis Dominios contra la Inglaterra (como íolemnemente íc j nbU- 
có ayer en eña Corte) en virtud del íiguiente Decreto expedido al Con- 
íejo Supremo de Guerra.

AimijtH tome tomo tina Dcdaracion de Guerra hecha por la Inglaterra a U 
Efpalta  ̂ d  immodirado pajfo que pra¿lico Míicid Briñol, Vtabaxador del Rey 
Britanko cerca de mt Perfotia, quando pregunto a mi Mimjiro de Ejlado Don 
Ricardo Wall los empinos que tenia lo  cunirahidos con la 1 rancia , baxo lapre^ 
cifa condición , a por nujor decir amenaza , de retirarfe de wi Corte , y confide- 
rar por agrefsion , que no je le fatisfaúe^'e catégcricamente : y mas haviendm 
cogido ejta provocación cafi apurada mi paciencia defufrir coa repetidas impor  ̂
tantos experiencias .y que el Corit rno Ingles no rci enoce otra ley que la de fu en­
grandecimiento en la Tierra , y áefpotijmo en el Mar, para d  trato con las demas 
Potencias: Todavía quife ver f  conefponderian los cjedos a la amenaza, í1 jt 
defenganada la Corte de Inglaterra de que no fe rendía por cfos medies mi propia 
honor, y el de mi Corona , bufeaba otros que fucjfen propios para fatisfacetme,y 
olvidar femejantcs injurias. Lejos de mitigarfe d  orgullo Inglh, acabo de fder^  
que defiie d  dia des del mes prefenie quedaba refiielto por el Rey Británico en ftl 
Confeje declarar la Guerra a la Tfpana. 1 jiguiendo con mucho dolor mió cjie 
exempio , que por tan horrorofo , y e'pucjlo a la humanidad nunca qnifievadarlei 
refuelvo , y mando, que defie luego f e  publique igualmente en ejia Corte la Guer­
ra contra el Rey de Inglaterra , fus RejKos, y Suhduos , y que fe  comuniquen i  
todas las partes de mis Dominios las providencias , y ordenes que correfponden , y  
conduzcan a la defenfa de ellos, y de mis Vasallos ,  y a la  efettfa del Lnenugo»- 
Tendraje entendido en el Cenfejo de Guerra , para fu cumplimiento en U partt 
que le toque. En Buen-Reriro a diez y feis de Enero demiljetccientosfefcntaj 
dos ¡ij A Don Miguel de Muzquiz,

Deípues íe ha férvido S. M. mandar al Excmo.Sr. D. Ricardo Walf, 
íu primer Secretario de Efiado , y  del Dcípacho, que eícriva i  los Eirba- 
xadores, y  otros Miniílios Eftrangeros, rcíidcntes en íu Corte, para no 
dexar en duda fos reñas generólas intcncicncs íbbre el embargo de Navios 
Irgleíes hecho en Ies Puertos de Eípana, el Iiguiente Papel,

Muy finar mío. Es ya notorio a todo el Mundo el irregular, e mfufrible 
fajjo que la Corte de Londres hizo dar a fu Imiaxador en efa \iilcrd Briftol -,y 
todo el Mundo (fi7nbitnhA'\r)i admirado, que imltliendo cni¡ ma poftixaV.tr>

d**
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tU uáondeC m rA , conU amenaza de tsmlr por primera aerefsion U falta de 
una condeícendencía { antes m merecida y y entonces de tan mal modo bufeada) 
(ufpcndiejfe el Rey el principio de las boplidades. Contuvo a S. M. la plaujme 
mira de no adelantar de fu parte un pajfo acia los borrenes de la Guerra y fa t i f  
faciendofe fu honor con folo fégu r los de una Ilación tan hten balLtda con ellos’y 
tero para que eftagenerofidad de him o no redundare en perjuicio de fus V ap-  
Has ft (como podía fm temeridad recelar fe) no aguardaban los Inglefes para 
empegar fus hofiiUdades a que fuejfe publica la Guerra en una , y otra Monarquía, 
tomo M. la precaución de mandar detener todos los Navios de aquella Vanderay 
que fe lullaffen , o vimeffen "a fus Rueños, declarando fe mantendrían en depofi- 
«  V p r  prenda de defqwte , en tafo de apefar el Enemego ¡os ífpanoles ames 
i ,  tiempo i y que fi fmedielfe lo contrario , fertan repta,dos x [u plena hher- 
tad. p a  llegado el dia de haver de publicar el Rej/la Guerra contra el de Ingla­
terra , en mfeqaeneia de baverfeU declarado S. M. intanica ,  y no el de fabet 
de pofinvo ft los Inglefes han aprefado los Navios ifpanoles , que eftaban en in- 
glaterra ; f i  aprefaran e'ftos, « otros en fu viage; o f, faltaran de otra modo a 
Us reolas gencralmmte admitidas en los principios de un rompmjento ; y por e£o 
no cale kvaitúr am  el embargo hecho en los Puertos de tfpana de los Navios 
de áqUella randera, darles ,'o no, falro conduílo ; pero es, y ha fidofu m pe  
eñe el anim de S .U .r  para que por nadie fe dude, m fe interprete diferente ■ 
mente , me hn mandado explicarlo }  Y. con toda efia extcnfion y claridad y 
alas dem'as Minifiros ífrangeros, que refiden cerca de fu Per fin a , defe,fi de 
que cada uno lo comunique 'a fu Soberano , para eonfirvar S- M. en Europa el 
concepto de fu lüenafee, y amor 'a las Leyes, que d.Jmguen a éfia de las demas 
panes del Mundo , menos civilhadas. Spedo a la d.fpofu,on de V. con la mejor 
roluntad, y defio le guarde t ío s , &c-. Buen-Retira a diex. y fíete de Enero d,
mil fetecientos fcfentÁ y dos.. ^

&  M t íh m T i f^ c r , f7 ^ l in c o iá  mes de Noviembre del año püffado de 
•,761. I. y  n . Parte ; fe hallaA el Viernes próximo en la Ubreria 
ácoftuñibrada , calle de las Carretas ; en Cádiz , en la de Salvador 
Sánchez, junto al Convento de San Aguftm ; y  en Murcia, en la de 
la viuda de Xime-nez Roldan , calle de Zambrana.,

P O k  E L  R i r  N V E S T R O  RE» OR.

i »  cafa de D. rrancifio Manmi de Mena ,  calle délas Carretas.
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